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329/91-VT ; Soledad Marín Villagor-
do y esposo ; 15 .457 pesetas .

408/91 ; Constructectres, S .A . ; 5 .000
pesetas . '

2026/91-VT ; José Muñoz Sánchez ;
264 .866 pesetas .

2091/91 ; Provimur, S.A . ; 11 .887
pesetas .

Asimismo se indica que la interposi-
ción de recursos no paraliza el procedi-
miento de cobro, debiendo hacerse efec-
tiva la cantidad requerida o en su defec-
to, aportar garantía en los términos le-
galmente establecidos .100408/91 ; Constructectres, S .A . ;

11 .366 pesetas .

566/91 ; Antonio Olmos Caballero ;
47.334 pesetas .

2095/91-VT; José Romero Botía ;
21 .423 pesetas .

2218/91-VT; Constructectres, S .A . ;

Murcia, 24 de enero de 1992 .- El
Alcalde .

5 .389 pesetas .
615/91-VT ; Provimur, S .A . ; 11 .32 1
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622/91-VT ; Provimur, S .A . ; 11 .321 Martinez ; 67 .756 pesetas .
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722/91-VT ; Promociones Guiamar, pesetas .
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100722/91-VT ; Promociones Guia-
mar, S .L . ; 5 .000 pesetas .

913/91-VT; Inmoviliaria Abdera,
S .L . ; 5 .000 pesetas .

994/91-VT ; Ricardo Alberto Valero
Noguera; 16 .154 pesetas .

1226/91 ; Lucía Sánchez Esteller ;
41 .899 Pesetas .

1236/91 ; Miguel Gil Caparrós ; 62 .942
pesetas .

1447/91-VT ; Carmen Robles Nava-
rro; 5 .000 pesetas .

1556/91-VT ; Constructectres, S .A . ;
5 .000 pesetas .

1 355 1 1 /91-VT ; Manuel Nicolás Yáñez
Lorente ; 187 .031 pesetas .

Lo que se hace público por medio del
presente edicto al no haberse podido no-
tificar por los trámites ordinarios, con-
forme a lo establecido en el artículo 80-3
de la Ley de Procedimiento Adminis-
trativo .

El plazo para el pago de las cantida-
des respectivas será el siguiente :

a) Si el presente edicto se publicase en-
tre los días 1 y 15 de cada mes, desde la
fecha de publicación hasta el día 5 del
mes siguiente o el inmediato hábil pos-
terior .

Por acuerdo del Pleno de este Ayun-
tamiento de 30 de enero de 1992, se
aprobó el pliego de condiciones con des-
tino a la enajenación mediante subasta
pública de la parcela número 17 del Po-
lígono II del Plan Parcial Ciudad Indus-
trial Uno de 2 .393 metros cuadrados, sita
en la calle Central de Espinardo, al tipo
de licitación de 43 .904 .200 pesetas, que
podrá ser mejorado al alza . Dicho plie-
go de condiciones se expone al público
por plazo de ocho días para oír reclama-
ciones, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 122.1 del R.D . Legisla-
tivo 781/86, de 18 de abril . (Exp.
176-P/90) .

101556/91-VT ; Constructectres, S .A . ;
5 .389 pesetas .

1557/91-VT ; Constructectres, S .A . ;
5 .000 pesetas .

101557/91-VT ; Constructectres, S .A . ;
5 .389 pesetas .

1558/91-VT; Costructectres, S .A . ;
5 .000 pesetas .

101558/91-VT ; Constructectres, S .A .
5 .389 pesetas .

1707/91-VT ; Antonio Pedreño Casti-
llo ; 5 .000 pesetas .

1712/91-VT; Carmen garcía Huescar ;
5 .000 pesetas .

1740/91-VT ; José María Polo Cama-
cho; 5 .000 pesetas .

1925/91-VT ; Antonia Chumillas Ló-
pez; 24 .719 pesetas .

2000/91 ; Constructectres, S .A . ; 9 .894
pesetas .

2008/91-VT ; José Emilio Sánchez
Corchano ; 5 .000 pesetas .

102008/91-VT ; José Emilio Sánchez
Corchano ; 16 .291 pesetas .

b) Si el presente edicto se publicase en-
tre los días 16 y último de cada mes, des-
de la fecha de publicación hasta el día
20 del mes siguiente o el inmediato há-
bil posterior .

Transcurrido dicho plazo se procede-
rá a efectuar los trámites reglamentarios
para su cobro por la vía de apremio .

Contra dichas liquidaciones podrá in-
terponerse por los interesados recurso de
reposición ante la Alcaldía, dentro del
plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de la publicación de este edic-
to, conforme a los artículos 108 de la Ley
7/1985, Básica de Régimen Local y 192 .1
del Texto Refundido de 28 de abril de
1986, en relación con el artículo 52 de
la Ley de 27/12/1956, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva .

Contra la denegación expresa o tácita
de dicho recurso de reposición podrá in-
terponerse recurso contencioso-adminis-
trativo, conforme al artículo 58 de la re-
ferida Ley de Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, en relación con los ci-
tados artículos de la normativa de Régi-
men Local señalados en el párrafo
anterior .

Murcia, 31 de enero de 1992 .- El Te-
niente Alcalde de Hacienda .
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Por acuerdo del Pleno del Ayunta-
miento de 30 de enero de 1992, se apro-
bó el pliego de condiciones con destino
a la enajenación mediante subasta públi-
ca de una participación proindivisa mu-
nicipal del 79'06% de la parcela núme-
ro 13 del Polígono II del Plan Parcial
Ciudad Industrial Uno de 1 .910 metros
cuadrados, sita en la calle Central de Es-
pinardo, al tipo de licitación de
29 .948 .220 pesetas, que podrá ser mejo-
rado al alza . Dicho pliego de condicio-
nes se expone al público por plazo de
ocho días para oír reclamaciones, de
conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 122 .1 del R .D. Legislativo 781/86,
de 18 de abril . (Exp . 175-P/90) .

Murcia, 31 de enero de 1992 .- El Te-
niente Alcalde de Hacienda .


